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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LAVERA CRUZ

20221 40a Aniversario de la Guerra de Malvinas
las Malvinas son argentinas.
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ANEXO
La Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz convoca a Concurso de

Evaluación de Titulos y Antecedentes para cubrir Horas Cátedra Interinas y Suplentes en
el Liceo Municipal "Antonio Fuentes del Arco",

Organismo: Escuela de Expresión Estética Infantil. Liceo Municipal "Antonio Fuentes del
Arco" - Secretaría de Educación y Cultura

Horas Cátedra a cubrir:

1. INICIACiÓN MUSICAL
2. TALLER INSTRUMENTAL: TECLADO
3. TALLER INSTRUMENTAL: GUITARRA
4. TALLER INSTRUMENTAL: FLAUTA DULCE
5. ACTIVIDAD CORAL
6. CORO INFANTIL: Dirección Coral
7. CORO INFANTIL: Técnica Vocal
8. CORO INFANTIL: Acompañante de Piano
9. EXPRESiÓN CORPORAL
10. EXPRESiÓN FOLKLÓRICA
11, EXPRESiÓN LITERARIA
12. EXPRESiÓN TEATRAL
13. PLÁSTICA
14. ARTES MULTIMEDIALES

l.. Requisitos:

Generales:
- Ser argentino, nativo o naturalizado.
- Poseer condiciones morales y de conducta.
• Poseer aptitud psicofisica para la función a la cual aspira a ingresar.

Particulares:
_ Ser mayor de 18 años, no excediendo el limite de edad impuesto por el régimen jubilatorio
ordinario, ni encontrarse jubilado
_Poseer Titulo docente, habilitante o supletorio para el cargo o la asignatura que se concursa; o
reunir antecedentes equivalentes y suficientes fehacientemente acreditados.

11,. Proceso de Selección:

El proceso de selección y ponderación de los antecedentes se llevara a cabo conforme a las
pautas establecidas en el Decreto D.M.M. N"1835/15, reglamentario de la Ordenanza 12,092114.
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Evaluación de antecedentes: los mismos deberán ser presentados conforme al orden estipulado
en el ANEXO "Ponderación de Titulas y Antecedentes Concursos Interinos y Suplentes Liceo
Municipal" - Decreto Reglamentario N° 01835 - Ordenanza 12.092/14. No se recepcionarán
antecedentes cuyas copias no se encuentren debidamente certificadas.

111."Jurado:

Titulares:
- MULLER. María Inés
- DRUETIA, Hugo
- NUNEZ. Laura

Suplentes:
- DEBONA, Silvia
- RODRIGUEZ, Elisabet Analía
- FABELLOTII, Dalila

InscriDcion:

Días: del 15/06/2022 al 30/06/2022.
Horario: de 08:00 a 13:00 horas.
Lugar: Liceo Municipal "Antonio Fuentes del Arco" - Dique 11- Puerto de Santa Fe.
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